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En el Boletín Oficial de la Provincia núm. 117 de fecha 23 de junio de 2020, se hace pública la

lista de admitidos y excluidos, para la provisión, en propiedad, de una plaza de Arquitecto Técnico de

Administración Especial, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, proceso de estabilización de

empleo temporal, por el procedimiento de Concurso-Oposición.

Teniendo en cuenta que durante el plazo de diez días para reclamaciones contra dicha lista se

han presentado las correspondientes a los siguientes aspirantes subsanando el motivo de su exclusión:

Al presentar documentación acreditativa, de estar exento/a del pago de derechos de examen:

- Arias Salazar, Estefanía. 

- Velazquez Escorihuela, Juan Daniel.

Al haber satisfecho los derechos de examen:

- Mayorga Simarro, Rosana. 

Esta Alcaldía, en fecha 16 de octubre de 2020, ha dictado las siguientes resoluciones:

- Primera: Incluir en la lista de admitidos a las correspondientes pruebas selectivas, a los si -

guientes aspirantes:

- Arias Salazar, Estefanía, debiendo figurar a continuación de: Arcos González, Andrés.

- Mayorga Simarro, Rosana, debiendo figurar a continuación de: Martín García, Francisco.

- Velázquez Escorihuela, Juan Daniel, debiendo figurar a continuación de: Tébar Martínez, Valentín.

- Segunda: Elevar a definitiva la lista de admitidos y excluidos a las correspondientes pruebas se -

lectivas, con la modificación de lo resuelto en el punto anterior.

- Tercera: De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de la convocatoria, fijar la compo -

sición del Tribunal Calificador, que se constituirá de la siguiente forma:

Presidente: Un Técnico o experto designado por la Alcaldía.

D. César Gallo Echeverría (Titular).

D. Salustiano García de Jaime (Suplente).                                       

Secretario: Un Técnico o experto designado por la Alcaldía, que actuará con voz y voto.

Dª. Mª. Consuelo Rodríguez Rodríguez (Titular).

D. Tomás Huertas Gallardo (Suplente).                                                   

Vocales: Tres Técnicos o expertos designados por la Alcaldía. 

D. Lorenzo González Lara (Titular).                                                 

D. Alfredo Moreno Portillo (Suplente).

D. Miguel Ángel Cuesta Jiménez (Titular).

Dª. Victoria Bolós Montero (Suplente).                                                     

D. Carlos Río-Pérez Álvarez (Titular).                                                      

D. Jesús Seco López (Suplente).

- Cuarta: Fijar para el día 18 de noviembre de 2020, a las 10:00 horas la realización del primer

ejercicio de la oposición, en la 1ª Planta del Pabellón Deportivo Cubierto, sito en Avda. de Niort, nº 1

de esta  localidad. Los aspirantes deberán venir provistos de D.N.I.. Así mismo, se dispone que debe
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garantizarse la distancia de seguridad interpersonal mínima de dos metros entre los aspirantes en la

realización del ejercicio y entre los miembros de la Comisión de Selección observándose las medidas

de higiene y/o prevención ante la situación de crisis sanitaria.

Tomelloso, 19 de octubre de 2020.- La Alcaldesa.

Anuncio número 2876
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